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ACUERDO 062 
( 2 6 Die 2on ) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN CURRICULAR DE LAS ESCUELAS DE 
FORMACIÓN ARTÍSTICAS, CULTURALES Y DEPORTIVAS 

E L HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PITALITO HUILA, en uso de sus 
facultades que le otorga la Constitución Politica de Colombia en su Articulo 313 Numeral 6, 
Ley 136 de 1994, Ley 617 de 2000, Ley 909 de 2004, Ley 397 de 1997, Ley 1185 de 2008 

y Ley 181 de 1995, 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO._ Adoptar el Plan Curricular de Escuelas de Formación Artística, 
Cultural y Deportiva del Municipio de Pitalito Huila. 

ARTICULO SEGUNDO._ Las Escuelas buscarán aportar en la formación integral del 
individuo, a través de las disciplinas artísticas, culturales y deportivas, con una sensibilidad 
propia, que le permita el desarrollo de un proyecto de vida. 

ARTICULO TERCER._ El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Saló 	siones del Honorable Concejo Municipal ÁNGEL MARÍA MOLINA 
VEGA, de Pitalit 	hoy 21 de d iembre de 2011. 
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PITALITO 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE PITALITO HUILA 

HACE CONSTAR QUE: 

El presente Acuerdo fue debatido en dos (2) sesiones diferentes así: 

PRIMER DEBATE: 16 de diciembre de 2011 
SEGUNDO DEBATE:21 lidiciembre de 2011. 
COMISIÓN: 	Tercera. 
PONENTE: 	Concejal JOSÉ NABOR SANTIAGO 

/ 
CARLOS L ER 

re ar 

El presente Acuerdo fue iniciativa del Doctor CARLOS ARTURO GIRALDO ARAGÓN, Alcalde 
Municipal. 

CARLOS AL = ERT 
Se f~ho 

GA GARCIA 
neral 

Hoy pasa al Despacho de la Alcaldía Municipal para su sanción y publicación. 

Pitalito, 26 de diciembre de 2011. 
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SANCI ON ACUERDO 

VERSIÓN: 1 

Pitalito Huila, 26 de Diciembr de 2011. 
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LOW Divizáa Justicia s ;;:ihncia Le: ALCALDÍA UNICIPAL DE PITALITO HUILA 
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En la fecha se reciba el presente Acuerdo, ema 	o dei Hónorable Concejo 

Municipal, para el Despacho del señor Alcalde Municipal. PROVEA. 
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REVISADO 

Pitalito Huila, 26 de Diciembre de 2011. 

En la fecha SANCIONESE Y PUBLIQUESE el presente Acuerdo en la Cartelera 

Municipal, envíese a Sección Justicia Departamental, Unidad de Asistencia Legal, 

Gobernación del Huila, para s revisión. CUMPLASE 

Revisado Por: CAMILO ANDRES GUZMAN TO R S 1 Aprobado por: CAMILO ANDRES GUZMAN TORRES 

Firma: Firma: 

Nombre: CAMILO ANDRES GUZMAN TORRE; Nombre: CAMILO ANDRES GUZMAN TORRES 

Cargo: 	Secretario de Gobierno 	Desarro 

Movilidad. 

lo 	Social 	y Cargo: 	Secretario 	de 	Gobierno 	Desarrollo, 	Social 	y 

Movilidad. 
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